
¿CUÁLES SON 
LOS SUPUESTOS?

Recuerda que tienes 60 días naturales improrrogables para presentar tu declaración 
de inicio, conclusión o aviso por cambio de dependencia.

Para mayor información, consulta el oficio UCI/004/2025 
y el sitio https://declaranet.gob.mx/

AVISO POR CAMBIO DE 
DEPENDENCIA:

Con motivo del egreso de una institución e ingreso a 
otra nueva de la APF y no han transcurrido más de 60 

días naturales, no debes presentar declaración de inicio 
ni de conclusión, sólo tu aviso por cambio de 

dependencia en el sistema DeclaraNet. Da click 

Derivado de una transferencia de una dependencia 
de la APF a otra, o derivado de una reestructuración, 
debes presentar aviso por cambio de dependencia. 

Da  click

CUANDO NO DEBES 
PRESENTAR DECLARACIÓN:
En caso de cambio de nombre de tu institución en la 
APF, no es necesario realizar declaraciones de inicio, 
de conclusión o aviso por cambio de dependencia.

Por haber tenido un cambio de puesto ascendente, 
descendente, lateral o de funciones en la misma 
Institución, no es necesario realizar declaraciones de 
inicio ni de conclusión, sólo deberás reportar tu nuevo 
puesto en la próxima declaración.

Si reingresas antes de los 60 días naturales a la misma 
institución federal, no debes presentar declaración de 
inicio ni de conclusión.

DECLARACIÓN DE 
CONCLUSIÓN:
Con motivo de la salida de una institución de la APF, 
debes presentar tu declaración de conclusión. 
Da click 

DECLARACIÓN DE 
INICIO:

Si es la primera vez que vas a laborar en la APF debes 
presentar la declaración de inicio. Da click 

Si dejaste de laborar más de 60 días naturales en una 
institución de la APF y regresas a otra del mismo orden 

de gobierno, presenta la declaración de inicio. Da click 

Si provienes de un organismo autónomo y vas a ingresar 
a alguna dependencia de la APF, debes presentar tu 

declaración de inicio en el sistema DeclaraNet.
Da click 
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